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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden autorizando a la C. I. E. para 
la distribución y  puesta en venta , 
a 0,15 pesetas cada una, de caji~ 
tas de 80 luces de fósforos de papel 
Página 6881.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO  

Destinos

Orden destinando al Comandante de 
Artillería D . Juan Rodríguez Bo- 
net y otros.-— Páginas 6881 y 6882 .  

Otra id . al Sargento D . Regino San 
Martín Cornes.— Página 6882 .

Empleos honoríficos

Orden nombrando Alférez provisio
nal al Consejero Nacional D . José 
María Fernán y Pemartín .— Pág i
na 6882 .

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Otra id . id. id . a D . Joaquín Cual 
V iltalonga y  otros.— Páginas 6882 
y 6 8 8 3 . '

Militarización

Orden militarizando al personal que 
figura en la relación que comienza 
con Diego Sánchez Angulo y ter
mina con Ignacio A ntonio Escobio 
González.— Páginas 6883 a 6888.

SUBSECRETARIA DE MARINA  

Nombramiento

Orden nombrando a D. César Fernán

dez, A uxiliar segundo provisional 
de Oficinas y  Archivos de la Ar* 
mada .— Página 6 8 8 8 .

Revalidación

Orden revalidando los títu los del per- 
sonal que se cita, cuya relación em
pieza con D . Jesús R odríguez.—  
Página 6888 .

Otra id . id., cuya relación empieza 
con D. Francisco Zabala.— Página 
6888.

Sanciones

Orden imponiendo sanciones en la re
validación de sus títu los profesio
nales al personal mercante que se 
expresa.— Página 6888 .

ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIOS PARTICULARES
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

Ilmo. Sr.: Acordada por este Mi
nisterio, en fecha 6 del actual 
mes, la adquisición a la “Fosfore
ra Canariense, S. A.”, de 50.000 
gruesas de cajitas de fósforos de 
papel y parafina, con objeto de 
cubrir en parte el déficit de pro
ducción de las Fábricas de la Ren
ta de Cerillas, atendiendo así al 
abastecimiento del territorio Na
cional liberado, y procediendo la 
distribución y  venta al público de 
esta labor de fósforos,

Este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Se autoriza a la Compañía

Industrial Expendedora para que 
lleve a cabo la distribución y pues
ta en venta de una labor de fós
foros de las siguientes caracterís
ticas: los fósforos serán de papel 
y parafina, envasados en cajitas 
de cartón de tipo de corredera, 
conteniendo cada cajita OCHEN
TA luces de 28 milímetros de lon 
gitud y calibre 12 del calibrador 
francés.

2.° El precio de venta al p ú b l i 
co de cada cajita de esta lab o r  
será el de QUINCE céntimos de 
peseta.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 20 de abril de 1938.— 

I I  Año Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES

Destinos
Se destina a donde se expresa ai 

Jefe y Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación:

Comandante don Juan Rodrí
guez Bonet, del 11 Regimiento Li
gero, al Ejército del Norte.

Capitán don Gregorio Cortés 
Pérez, ascendido, del Primer Gru
po Mixto, al mismo.

Idem don Serapio García Man- 
jarrés, ascendido, del 13 Regimien
to Ligero, al mismo.

Idem don Emilio Villa esc usa 
Quiles, del 11 Regimiento Ligero, 
al Ejército del Norte.

Teniente provisional don Valen
tín Carazo Carnicero, del 11 Re-
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gim tento Ligero, al Ejército del 
Norte.

Alférez provisional don Tomás 
Xrujo González Tablas, del 11 Re- 

; gim iento Ligero, al Ejército del 
Norte.

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
II Año T riunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Se destina al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera, al .Sargento del 
,15 Regim iento da Artillería Ligera 
den Regí no San Martín Cornc-s.

Burgos, 9 de abril de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General S ub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los- Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Al
férez provisional de Infantería, 
con carácter honorario, al Conse 
jero Nacional Excmo. Sr. D. José 
María Pemán y. Pemartín.
. Burgos, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles..

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. n ú 
mero 2 7 3 )  y Decreto de 26 de enero 
de 1937 (B. O. núm. 9 9 ) ,  se conce
de la Medalla de Sufrimientos por la 
Patr ia a les Jefes y Oficiales del E jér
cito e Institutos armados que a conti
nuación se relacionan :

Comandante  de Infantería, habil ita
do para Teniente Coronel, de la D iv i
sión núm. 81, don Joaquín  Gual Vi- 
llalonga, herido grave en el frente de 
Guipúzcoa el día 29 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
2 .070  pesetas, correspondiente a 92 
días de curación, y la indemnización 
de 3 .6 00  pesetas.

Comandante de Infantería, del G ru 
po de Regulares de Ceuta núm. 3. 
don M ariana  Gómez Zamalloa. herido 
grave e n . el frente de Madrid el día 

. 23 de febrero de 193 7. Debe percibir 
la pensión de 22 ,50  pesetas diarias, 
desde la fecha en que fue herido has
ta el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos años, 
y la indemnización de 5 .4 0 0  pesetas.

Capitán de Artillería, del Noveno 
Regimiento Ligero, den Rafael Me- 
léndez Basca, herido menos grave en. 
d frente de Zaragoza el día 11 de

septiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1 .470 pesetas, correspon
diente a 98 días de curación, y la in 
demnización de 3 75 pesetas.

Capitán de Infantería, del G rupo 
Regulares de Alhucemas núm. 5, don 
Antonio M artín  Gálvcz, herido menos 
grave, siendo Teniente, en el frente de 
Madrid el día 8 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
1.035 pesetas, correspondiente a 69 
días de curación, y la indemnización 
de 250  pesetas.

Capitán de Caballería, de la primera 
Brigada de la División del Arma, don 
Manuel Ordovás González, herido gra
ve, siendo Teniente, en el frente de 
Madrid el día 6 de enero de 193 7. 
Debe percibir la  pensión de 645 pe
setas, correspondiente a 43 días de cu
ración, y la indemnización de 1.500 
pesetas.

Teniente de Caballería, habilitado 
para Capitán, del Regimiento Cádiz 
número 33, don Augusto Lemus R a 
mos, herido menos grave, en el fren
te de Badajoz, el día 7 de octubre de 
de 193 7. Debe p e rc ib ir la  pensión de 
810 pesetas, correspondiente a .54 días 
de curación.

Teniente de Infantería, del G rupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don Jcsé 
Cantillo Carmena, herido menos gra
ve, en el frente de Asturias, el día 21 
de febrero de 193 7. Debe percibir la 
pensión de 1-305 pesetas, correspon
diente a 87 días de curación, y la in 
demnización de 250  pesetas.
. Teniente de Artillería, del Noveno 
Regimiento Ligero, d o n  José A pari
cio Collados, herido grave, en el fren
te de Zaragoza, el día 24 de agosto de 
193 7. Debe percibir la pensión de 15 
pesetas, diarias, desde la fecha en que 
fue herido, hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización de 
3 .000  pesetas.

Teniente  m éd ico /d e l  Grupo R egu
lares de Ceuta núm. 3, don José A n 
tonio Escudero Montoya, herido gra
ve, en el frente de Córdoba, el día 27 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 3 .480  pesetas, correspon
diente a 232  días de curación, y la 
indemnización de 2 .0 0 0  -pesetas.

Teniente de Carabineros, habilitado 
para Capitán, de la Comandancia de 
Salamanca, don Adolfo Alfonso V i 
llar, herido grave, en el frente de San
tander, el día 29 dé agosto de 193 7. 
Debe percibir la pensión ,de 915 pe
setas, correspondiente a 61 días de cu
ración, y la indemnización de 2 .0 0 0  
pesetas.

Teniente  de Infantería, del R e g í-1 
miento Oviedo núm. 8, don Luis M o 
reno Rezóla, herido grave, siendo A l

férez, en el frente de Córdoba, el día 
16 de marzo de 193 7. Debe percibir 
1a pensión de 3 .90 0  pesetas, corres
pondiente a 2 60  días de curación, y 
la indemnización de 1 .600 pesetas..

Alférez de Infantería, de la Sexta» 
Bandera de F. E. T .  y de las JO N S  
de Castilla, don Federico Romero Ma
rín, herido grave, en el frente de Ara
gón, el día 29 de agosto de 193 7. De
be percibir la pensión de 15 peseta# 
diarias, desde la fecha en que fue he
rido hasta el día en que sea dado d t  
alta, no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización d:e pe* 
setas 1.600.

Alférez de Infantería, del Grupo 
Regulares de Melilla núm. 2, don Josá 
Molinares Bandera, herido menos gra
ve, en el frente de Aragón, el día 17 
de octubre de 193 7. Debe percibir la 
pensión de 1.380 pesetas, correspon
diente a 92 días de curación, y la iu* 
demnización de 200  pesetas.

A lfé re z ‘A lumno de Infantería, del 
Segundo Terc io  de la Legión D. Die
go Rojas y Diez de la Cortina,, heridb 
dos veces menos grave; la primera, ea 
el frente de Toledo, el día 15 de sep
tiembre de 1936, y la segunda, en el 
frente de Madrid, el día , 29 de no
viembre de 1936. Debe percibir, por 
la primera herida, la pensión de 570  
pesetas, correspondiente a 38 días d# 
curación, y p o r  la segunda herida, la 
pensión de 1.830 pesetas, ■ correspon
diente a 122 días de curación, y 1* 
indemnización de 200  pesetas.

Alférez de Infantería, del Regimiefl* 
to Z am ora  núm. 29, don Manuel Ve
cino Franco, herido menos grave, en 
el frente de León,, el día 10 de octu* 
bre de 1937 .  Debe percibir la pensióai 
de 885 pesetas, correspondiente a 59. 
días de curación.

Alférez de Infantería, del Regí* 
miento La Victoria núm. 2 8 ,  don 
Antonio  Calvo Martín, herido grave* 
en el frente de Aragón, el día 18 d# 
octubre de 193 7. Debe percibir la 
pensión de 2 .1 3 0  pesetas, correspon
diente a 142 días de curación, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regí* 
miento Oviedo núm. 8, don Manuel 
Ricardo Lechuga Paños, herido gra
ve, en el frente de' Granada,- el día 29 
de agosto de 193 7. Debe percibir la. 
pensión de 1 .560 pesetas, 'correspon
diente a 104 días de curación,, y lá 
indemnización de 2 .400  pesetas.

Alférez de Infan tería /  d e l  G rupo  
Regulares de T e tu á n  núm. 1, / don 
Abelardo Al mazan Victoria, herido 
grave, en el frente de Madrid, el di* 
28 de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas diaria^, 
desde la fecha en que fué herido hasta
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el día en aue sea dado de alta, n o pu- 
díend'o disfrutarla más de dos años, y 
la indem nización de 2 .4 0 0  pesetas.

Alférez de Infantería, del G ruño 
Regulares de Larache núm. 4, don Je
sús M ontero López, herido menos gra
ve, en el frente de M adrid, el día 1 
de octubre de 193 7. D ebe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué herido hasta el día 
en aue sea dado de alta, previa de
ducción del tiem po que fué conside
rado com o curado, no ped iendo dis
frutarla más de dos años, y  la indem 
nización de 2 0 0  pesetas.

A lférez de Infantería, del R eg i
miento Zaragoza núm . 30 , don A n - 
vtimo’ G óm ez Perdiguero, herido gra
ve, en el frente de V izcaya, el día 8 
de jun io  de 193 7. Debe percibir la 
pensión de 3 .3 7 5  pesetas, correspon
diente a 225  días de curación, y  la 
indem nización de 1 .6 0 0  pesetas.

Burgos, 18 de abril de 1 9 3 8 .—  
Ií A ñ o  T riu n fa l. — El General Subse
cretario del E jército, Luis Valdés C a
van illes.

Militarización
En cumplimiento de lo resuel

to por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en el “Boletín O fu 
cial del Estado” núm. 342, de fe
cha 27 de septiembre último, a 
propuesta de la Jefatura de Mo
vilización, Instrucción y Recupera
ción, se publica relación de los in
dividuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados para quedar moviliza
dos, con carácter provisional, en 
las industrias, que se expresan a 
continuación, por ser imprescin
dibles sus servicios en la fabrica
ción de material de guerra:

Parque de Artillería del Ejército 
del Sur

Diego Sánchez Angulo, ajusta
dor, del reemplazo de 1932.

Francisco Jiménez Pérez, ajus
tador, del reemplazo de 1980.

Manuel Jiménez Martín, ajusta
dor, del reemplazo de 1930.

Francisco Rodero Amida,' ajus
tador, del reemplazo de 1930.

Juan Prietos Arcos, .ajustador, 
del reemnlaso de 1929.

José Gintado Palma, 'ajustador, 
dfl reemplazo de 1929.

José Sánchez Carrasco, ajusta
dor, del reemplazo de 1929.

José Barroso García, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

.Francisco Naranjo Rivas, ajus
tador, del reemplazo de 1.929.

Francisco García Macías, ajus
tador, drl reemplazo de 1929.

Luis Uruñuela Abril, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

.Manuel Balón Ortega, -ajustador, 
del reemplazo de 1929.

José Rivero Ruiz, ¿justador, del 
reemplazo d? 1929.. .

Antonio Gómez Carrasco, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Diego Miguel de los Reyes, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

■Agustín Mancara Espejo, ajus
tador, del reemplazo, de 1929.

Angel Luis Pérez Jiménez, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

José Ramos Moral, ajustador, del 
reemplazo de 1231.

Manuel López Talaverón, ajus
tador, del reemplazo de 1931.

Francisco Crujera Castro, ajus
tador,, del remplazo de 1931.

Manuel Morales Lobo, ajustador, 
del remplazo de 1934.

Agustín Morlanq Viíehes, ajus
tador, del reemplazo de 1832.

Juan de la O. Almagro, ajusta
dor, del reemplazo da 1931.

Juan Conde Garfia, ajustador, 
del reemplazo de 1938.

José Casino Olí ver, ajustador, 
del reemplazo de 1934.

Juan J. Fernández Morales, 
ajustador, del reemplazo de 1.935,

Francisco Pérez Cam-acho, ajus
tador, del reemplazo de 1932.

Rafael Puentes Sánchez, arme
ro, Ó/J reemplazo de 1929.

F rancia  Rodríguez Rodríguez, 
armero, del reemplazo de 1938.

Juan Chacón C&rvaliMo, arme
ro, del reemplazo de 1933.

Antonio Campos. Lozano, árme
lo, del reemplazo de 1934.

Manuel Moya Martín, armero, 
del reemplazo de 1939.

Manuel García García, armero, 
del reemplazo de 1939.

Manuel Martín Gómez, armero, 
del reemplazo de 1930.

Francisco Rodríguez Galiana, ar
mero, del reemplazo de 1934.

Lorenzo Guaiño Barragán, ar
mero, del reemplaza de 1933.

Manuel Rodrigues Navarro, ar
tificios, del reemplazo de 1938.

Antonio . Guisado Trillo, artifi
cios, del reemplazo de 1929.

Antonio Beret Martín, artificios, 
del reemplazo de 1936. .

Juan Espinosa Herencia, artifi
cios, del reemplazo de 1835.

Manuel Clemente Marmolejo, al
macenes, del reemplazo de 1930.

Rosendo Haldón Gómez, alma
cenes, del reemplazo de 1929.

Manuel Carmona Galisteo, al
macenes, del reemplazo de 1929.

Antonio Busto Reina, electricis
ta, del reemplazo de 1930.

Eduardo Jiménez Páez, carpin
tero, del reemplazo de 1929.

Nicasio Picharáo Pérez, carpin
tero, del reemplazo de 1929.

Felipe Lsgarriga Eixarch, escri
biente, dsl reemplazo de 1932.

Antonio del Fino Barrera., escri
biente, del reemplazo de 1932.

Benito Ramos Arcos,, escribien
te, del resinólazó de 1932.

Enrique Ynst Angula no, escri
biente, del reemplazo de 1930.

Fernando de Salas Barrera, es
cribiente, del reemplazo de 1936.

José Ramos Cruz, guarnicione
ro, del reemplazo de 1838.

Manuel Calderón López, guarni
cionero, del reemplazo de 1931.

Francisco Se garra G a 11 a r d o 
guarnicionero, del reemplazo dé 
1831.

Manuel Escalante Ramírez, guar
nicionero, del reemplazó de 1931.

Manuel Jiménez García, guar
nicionero, drl reemplazo de 1934.

Manuel Pérez Satirnino, guarni
cionero, del reemplazo de 1935.

José Cruz Zambrano, guarnicio
nero, del reemplazo de 1930.

José Martínez Rodríguez, guar
nicionero, del reemplazo de 1929.

Antonio Navarro Menéndez ,  
guarnicionero,, del reemplazo de 
1929.

Jacinto Giner Llonis, guarnicio
nero. del reemplazo de 1835.

Julio González Rodríguez, guar
nicionera, del reemplazo de 1930.

Manuel Ollega Prieto, guarnicio
nera, del reemplazo de 1836.

Rafael Barra! Noaies, guarnicio
nero. del reemplazo de 1936/

Agustín Grande Ruiz, guarnicio
nero, del reemplazo de 1931.

Antonio Gaitica Chacón, guar
nicionero, del reemplazo de 1936.

Diego Guzmán Santiago, guar
nicionero, del reemplazo de 1932.

Luis Sánchez Guillén, guarni
cionera, del reemplazo de 1934.

Ricarda de, la Vega Nieve, guar
nicionero, del reemplazo de 1932.

Francisco García Palma, pintor, 
del reemplazo de 1929.

Anselmo Domínguez Millán, por
tero, del reemplazo de 1939.

José Diego Bravo, soldador, del 
reemplazo de 1936.

Joaquín Ortega Verdute, solda
dor, del reemplazo dé 1932.

León Tase ti Gara vito, tornero, 
del reemplazo de 1932.
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Juan Martínez Moya, tornero, 
del reemplazo de 1931.

José Gaitán Orantes, tornero, del 
reemplazo de 1936.

Manuel García Rodríguez, tor
nero, del reemplazo de 1929.

Luis Gómez González, tornero, 
del reemplazo de 1929.

Alfonso Jiménez García, torne
ro, del reemplazo de 1929.

José Medina Pérez, tornero, del 
reemplazo de 1929.

Pedro Valcárcel Rodríguez, tor
nero, del reemplazo de 1933.

Manuel Romero Geba, tornero, 
del reemplazo de 1936.

Juan J. García Gil de los Ríos, 
tornero, del reemplazo de 1931.

José Gal vez Moya, tornero, del 
reemplazo de 1936.

Eduardo Merino Muñoz, tornero, 
del reemplazo de 1936.

Luis Nubiola Vilumara, tornero, 
del reemplazo de 1936.

Manuel Teruel Vargas, tornero, 
del reemplazo de 1930.

Juan González Godoy, tornero, 
del remplazo de 1930.

Carlos Taguas Soria, tornero, del 
reemplazo de 1933.

Nota.—Todos estos individuos se 
encuentran militarizados en dicho 
Parque.

Fábrica de Artillería de Sevilla
Angel Romero López, ajustador, 

del reemplazo de 1936.
Antonio Rodríguez Acosta, tor

nero, del reemplazo de 1936.
Antonio Muñiz López, ajustador, 

del reemplazo de 1936.
Antonio Fernández Rodríguez, 

tornero, del reemplazo de 1936.
José Crespo de la Vega, tornero, 

del reemplazo de 1936.
Víctor Borondo López, ajustador, 

del reemplazo de 1936.
Francisco Magdaleno González, 

Auxiliar de Oficinas, del reemplazo 
de 1936.
fr a n c is c o  Marín Jiménez, ajus
tador, del reemplazo de 1936.

Salvador Moreno Ramos, torne
ro, del reemplazo de 1936.

Eduardo de la Corte Fernández, 
tornero, del reemplazo de 1936.

José Fernández Carranza, tor
nero, del reemplazo de 1936.

Miguel López Romero, tornero, 
del reemplazo de 1936.

José Morón Salgado, ajustador, 
del reemplazo de 1935.

Gregorio García García, ajusta
dor, del reemplazo de 1935.

Manuel García Ramos, tornero, 
del reemplazo de 1935.

Baldomero Villa Gutiérrez, tor
nero, del reemplazo de 1935.

Juan Sánchez Fernández, ajus
tador, del reemplazo de 1S35.

Luis Márquez Arroyo, tornero, 
del reemplazo de 1935.

Ildefonso Molina Vadilla, aj us- 
tador, del reemplazo de 1934.

José Pérez Sierra, ajustador, 
del reemplazo de 1934.

José Cordero Montes, ajustador, 
del reemplazo de 1934.

José Cubero González, tornero, 
del reemplazo^de 1934.

Juan Zarco Caballos, tornero, 
del reemplazo de 1934.

José Blanco Amores, soldador 
autógena, del reemplazo de 1934.

Manuel Morón Salgado, ajusta
dor, del reemplazo de 1934.

Joaquín Salgado Tijerín, ajusta
dor, del reemplazo de 1934.

Francisco Domínguez Navarro, 
ajustador, del reemplazo de 1934.

Aurelio Cabaco Vázquez, torne
ro, del reemplazo de 1934.

José Barroso Montes, tornero, del 
reemplazo de 1934.

Joaquín Hurtado Gómez, mol- 
dista, del reemplazo de 1934.

José Berranquero Fernández, 
ajustador, del reemplazo de 1934.

Juan Ledro Pérez, ajustador, del 
reemplazo de 1934,

Angel Aroca Carrasco, tornero, 
del reemplazo de 1934.

Antonio García de la Vega, ajus
tador, del reemplazo de 1933.

Enrique Carrillo Albornoz, ajus
tador, del reemplazo de 1933.

José Oliva Reina, ajustador,’ del 
reemplazo de 1933.

Antonio Palacios Alvarez, ajus
tador, del reemplazo de 1935.

Cirilo Soriano Velo, ajustador, 
del reemplazo de 1933.

Juan Jiménez Avila, ajustador, 
del reemplazo de 1933.

Aurelio Lucas Redondo, ajusta
dor, del reemplazo de 1933.

Blas. González Rodríguez, torne
ro, del reemplazo de 1933.

José Vega Mañero, ajustador, 
del reemplazo de 1933.

Manuel González del Castillo, 
tornero, del reemplazo de 1933.

José Muñoz Repiso, Auxiliar de 
Oficina, del reemplazo de 1933.

Manuel Fernández Galán, Auxi
liar de Oficina, del reemplazo de 
1933.

Manuel Lara Hueso, tornero, del 
reemplazo de 1933.

Agustín Carmona Arias, torne
ro, del reemplazo de 1933.

Francisco Ruiz Vaca, ajustador, 
del reemplazo de 1932.

Luis Rodero Arñido, tornero, del 
reemplazo de 1932.

José Garrido Algarrán, ajusta
dor, del reemplazo de 1932.

Antonio Masa Luque, tornero, 
del reemplazo de 1932.

José Muñoz Díaz, ajustador, dei 
reemplazo de 1932.

Saturnino Martínez Angelina, 
ajustador, del reemplazo de 1932.

Antonio Logarez Rodríguez, tor
nero, del reemplazo de 1932.

José Guerrero Luna, tornero, 
del reemplazo de 1932.

Enrique Montes Chocero, mol- 
dista, del reemplazo de 1932.

Francisco Machado Herencia, 
moldista, del reemplazo de 1932.

Antonio Anguiano López, deli
neante, del reemplazo de 1932.

José Fernández Rincón, tornero, 
del reemplazo de 1932,

Manuel Rivera Romera, torne
ro, del reemplazo de 1932.

Antonio Román García, ajusta
dor, del reemplazo de 1932.

José Campos Díaz, tornero, dei 
reemplazo de 1932.

Juan Alba Soriano, tornero, del 
reemplazo de 1932.

Manuel Fernández Cejas, tor
nero, del reemplazo de 1932.

Francisco José Gil Martín, tor
nero, del reemplazo de 1932.

Rafael Campoy García, ajusta
dor, del reemplazo de 1932.

Manuel del Toro Pérez, ajusta
dor, del reemplazo de 1931.

Rafael Rey Carrasco, ajustador, 
del reemplazo de 1931.

José Molina Vázquez, ajustador, 
del reemplazo de 1931.

Francisco Codeseda Cruces, ajus
tador, del reemplazo de 1931.

Antonio Rastrero Moreno, torne
ro, del reemplazo de 1931.

Juan Hernández Rodríguez, tor
nero, del reemplazo de 1931.

José Martínez Bardisa, tornero, 
del reemplazo de 1931.

José Estrada Carazo, ajustador, 
del reemplazo de 1931.

Manuel Núñez Vidal, tornero, 
del reemplazo de 1931.

Rafael Pérez Palma, moldista, 
del reemplazo de 1931.

Francisco Hermida Otero, mol- 
dista, del reemplazo de 1931.

José Trigueros Torres, moldista, 
del reemplazo de 1931.

Fernando García Baena, ajusta
dor, del reemplazo de 1931.

Francisco Mpra Guerrero, tor
nero, del reemplazo de 1931.

Antonio Pacheco Aguiíar, ajus
tador, del reemplazo de 193L

Emilio Márquez García, ajusta
dor, del reemplazo de 1931.
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Carlos Román Goset, ajustador, 
del reemplazo de 1931.

Andrés Alba' Soriano, tornera, 
dol reemplazo de 1931.

Eugenio Bautista Lara, ajusta
dor, del reemplazo de 1931.

Pablo Ruiz López, tornero, del 
reemplazo de 1931.

Antonio Narbona García, ajus
tador, del reemplazo de 1931.

Alfonso González Menéndez, tor
nero, del reemplazo de 1931.

Francisco Fernández Peñaranda, 
tornero, del reemplazo de 1931.

Francisco Cuadrado Alvarez, tor
nero, del reemplazo de 1931.

Antonio Guerrero, Hidalgo, ajus
tador, del reemplazo de 1930.

Eduardo Gómez Gallardo, ajus
tador, del reemplazo de 1930.

José Pagés Moreno, ajustador, 
del reemplazo de 1930.

Jesús Pradales Palomino, ajus
tador, del reemplazo de 1930.

Juan Guillén Díaz, tornero, del 
reemplazo de 1930.

Alfredo Mur Mateo, ajustador, 
del reemplazo de 1930.

José Vélez Palomo, ajustador, 
del reemplazo de 1930.

Manuel García Mata, tornero, 
dsl reemplazo de 1930.

Rafael Arévalo Luna, ajustador, 
del reemplazo de 1930.

José Anguiano López, ajustador; 
del reemplazo de 1930.

Francisco Morilla Martínez, ajus
tador, del reemplazo de 1930.

Manuel Martín Gallardo, torne
ro del reemplazo de 1930.

José Tejerina Fernández, torne
ro, del reemplazo de 1930.

Francisco Contreras Padilla, tor
nero, del reemplazo de 1930.

Vicente Ramírez Sánchez, tor
nero. del reemplazo de Í930.

xántonio Rivera Vela, tornero, 
del reemplazo de 1930.

José Luis Cade Tenorio, torne
ro, del reemplazo de 1930.

Manuel Sáenz Santos, tornero, 
del reemplazo de 1930.

Francisco Blanca Sánchez, tor* 
ñero, del reemplazo de 1930.

Francisco Delgado Muñoz, tor
nero, del reemplazo de 1930.

Manuel Serrano ¡Sánchez, tor
nero, del reemplazo de 1930.

Rafael Rodríguez Ramírez, mol- 
dista, del reemplazo de 1930.

José Romero Remujo, ajustador, 
del reemplazo de 1930.

Antonio Margaret García,. ajus
tador, del reemplazo de 1930.

Guillermo Rivas Martín, tornero, 
del reemplazo de 1920.

Antonio Pavón Rivas, ajustador, 
del reemplazo de 1930.

Francisco Martos Jiménez, ajus
tador, del reemplazo de 1930.

Antonio Baena Sánchez, ajus
tador, del reemplazo de 1930.

Antonio Vega Santos, ajustador 
del reemplazo de 1930.

José Noriega Calero, ajustador, 
del reemplazo de .1930.

Rodrigo Rodríguez Hiraldo, tor
nero, del reemplazo de 1930.

Juan García Jiménez, tornero, 
del reemplazo de 1930.

Luis Arroyo Utrera, tornero, del 
reemplazo de 1920.

Antonio Alpáriz Arjona, ajusta
dor, del reemplazo de 1930.

Antonio Dormido Marín, moldD- 
ta, del reemplazo de 1930.

Vicente Fernández, mol dista, del 
reemplazo de 1930.

Diego Juárez Vázquez, ajusta
dor, del reemplazo de 1929.

Juan Cuevas Díaz, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Bastida Reguera, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Francisco Rodríguez Báez, tor
nero, del reemplazo de 1929,

Antonio Solís Pérez, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

Nicolás Ruiz Prados, tornero, 
del reemplazo de 1929.

Narciso González Lagares, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Enrique Molina Vázquez, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Antonio Gutiérrez R u b i a n o, 
ajustador, del reemplazo de 1929.

Francisco Ortiz Ramos, ajusta
dor, del reemplazo de 1929.

José Carrasco Luque, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Rodríguez Paradela, 
•peón, del reemplazo de 1929.

Bienvenido de las Heras Pavón, 
ajustador, del reemplazo de 1929.

José Zumaquero Verdejo, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

José Villafaina Seminari, ajus
tador, del reemplazo de 1930.

José Huelva Reñí tez, tornero, 
del reemplazo de 1929.

Francisco Alvarez Pulle, peón, 
del reemplazo de 1929.

Eduardo Gracia Caballo, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

José Caro Camisella, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

Juan Alcaide Belda, tornero, del 
reemplazo de 1929.

Manuel León. Delgado, peón, del 
reemplazo de 1929.

Carlos Trigo de la Torre, peón, 
del reemplazo de 1929.

Juan Cañeta Alba, peón, del 
reemplazo de 1929.

Miguel de los Santos Santos, tor
nero,- del reemplazo de 1929.

Rafael Luque Rodríguez, torne
ro, del reemplazo de 1929.

José Muñoz León, peón del 
reemplazo de 1929.

Joaquín Crespo Cervera, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Rafael Acosta Parejo, peón, del 
reemplazo de 1929.

José Meléndez Portero, peón, 
del reemplazo de 1929.

Manuel Falcón Martínez, peón, 
del reemplazo de 1929.

Rafael Padilla García, moldista, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Díaz Lucena, peón, del 
reemplazo de 1929.

Manuel García de la Peña, mol- 
dista, del reemplazo de 1929.

Rafael Rivera Camacho, peón, 
del reemplazo de 1929.

José Rendón Martín, sobrestan
te, del reemplazo de 1929.

Fermín Fernández Servián, peón, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Fuentes Méndez, peón, 
del reemplazo de 1929.

Enrique Auñón Porto, electricis
ta, del reemplazo de 1929.

Hipólito Lobo González, peón, 
del reemplazo de 1929.

Agustín Muñoz Páez, peón, del 
reemplazo de 1929.

Joaquín Rosa Salas, peón, del 
reemplazo de 1929.

Francisco Muñoz Escalona, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Antonio López Romero, peón, 
del reemplazo de 1929.

José Márquez García, peón, del 
reemplazo de 1929.

Justo Calvo Martín, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

Agustín Mendoza Rapela, forja
dor, del reemplazo de 1929.

Pedro Garrido Faulín, peón, del 
reemplazo de 1929.

José Miguel Calvo Gallardo, peón, 
del reemplazo de 1929.

Rafael Almenara Díaz, peón, 
del reemplazo de 1929.

Nota. — Todos estos individuos 
están militarizados en la fábrica.

Fábrica de Pólvoras y Explosivos 
de Granada

Francisco González R o s a l e s ,  
pulpador, del reemplazo de 1929.

José Cañas López, pulpador, del 
reemplazo de 1929.

José Roldán Contreras, nitrador, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Rodríguez Sánchez, ni> 
trador, del reemplazo de 1°?9.
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Isidro Salmerón Quero, encar
gado. Fasaburgsv del reemplazo de

José Varela Toro, polvorista, del 
reemplazo de 1921L

Antonio Torres Rojas, polvoris
ta» del reemplazo de 1929.

José Marios Gafe:a, preparador 
materia explosiva, del reemplazo 
de 1929.

José González García, prepara
dor materia explosiva, deí reem
plazo de 1929.

Juan Yudes de la Torre, calde
rero, del reemplazo de 1929.

José Cabrera Corral, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Heredia Sánchez, ajus
tador, del remplazo de 1929.

José Jiménez Millán, tornero, 
del reemplazo de 1929.

Francisco Sánchez García, mon 
tador aut., del reemplazo de 1929.

José Rovira Molina, peón, espe
cializado, del reemplazo de 1929.

Luis Rosales Roda, hojalatero, 
del reemplazo de 1929.

Ginés González Dávila, calde
rero, del reemplazo de 1929.

Francisco Gallegas Maldonado, 
ayudante albañil, del reemplazo 
de 1929.

Antonio Carmena Roldán, ayu
dante camiones, del reemplazo de
1929.

Alfonso Sánchez Molina, quí
mico, del reemplazo de 1929.

Francisco Pareja Olivares, quí
mico, del reemplazo de 1929.

Antonio Martin Montoto, quí
mico, del reemplazo de 1929.

Javier Vialard Montoto, quími
co, del reemplazo de 1929.

Antonio Díaz Plazas, carpinte
ro, del reemplazo de 1929.

José Ortega Blanco, herrero, del 
reemplazo de 1929.

Manuel Pérez Bonilla, herrero, 
del reemplazo de 1929.

Miguel Ontiveros Ubago, elec
tricista, del reemplazo de 1929.

Manuel López García, electricis
ta, del reemplazo de 1929.

Juan Sánchez Garrido, ajusta- 
cor, del remplazo de 1929.

Miguel Sierra Sánchez/ ayudan
te albañil, del reemplazo de 1929.

Manuel Miiláa Zaldo, carpinte
ro, del reemplazo de 1929.

Lisardo Corral Baena, celador, 
del reemplazo de IS'29,

Antonio Serrano Garrido, ayu
ntante camiones, del reemplazo de 
A929.

Cristina Fernández López» car
pintero, del reemplazo de 1929.

Francisco Calvo Flores, herrero, 
del reemplazo de 1929.

Juan Duperón Faaial, albañil, 
aei reemplazo de f

Antonio Nau~* -rnlón, químico, 
del reemplazo de 1930.

Nicolás Sevilla Torres, pulpa- 
dor, deí reemplazo de 19j0.

Santiago Torres Martín, pulpa- 
dor, dei reemplazo de i >jü.

Juan Ruiz García, encargado 
empaque, del reemplazo de 1930.

Antonio Reina García, polvoris
ta, del reemplazo de 1930.

Manuel Esturla Barragán, pre
parador materia explosiva, dei re
emplazo de 1930.

Blas López Moya, preparador 
materia explosiva, del reemplazo 
de 1930.

Luis Fernández Moreno, prepa
rador materia explosiva, del reem
plazo de 1930.

Manuel López Carrillo, ajusta
dor, del reemplazo de 1930.

M a n u e l  Espinosa Zamorano, 
ajustador, del reemplazo de 1930.

José García Bailón, tornero, del 
reemplazo de 1930.

José Martín Muñoz, chófer, del 
reemplazo de 1930.

Francisco Carpintero González, 
calderero, del reemplazo de 1930.

José Berbel Linares, escribiente, 
del reemplazo de 1930.

Manuel Calvin Blancas, hojala
tero, del reemplazo de 1930.

José González Fernández, hoja
latero, del reemplazo de 1930.

Ramón Sánchez Alvarez, chó
fer, del reemplazo de 1930.

Enrique Gallegos Maldonado, 
tapicero, del reemplazo de 1930.

Lauro Vilchez Ontiveros, car
pintero, del reemplazo de 1930.

Ramón Asencio Llejarde, ayu
dante albañil, del reemplazo de
1930.

Francisco López Casares, alba 
ñil, del reemplazo de 1930. .

Juan Yedra Valcerde, ayudante 
albañil, del reemplazo de 1930.

Leoncio Vilchez Fernández, des
engrasador, del reemplazo de 1930.

José Moreno Martínez, desen
grasador, del reemplazo de 1930.

Juan Barragán Gómez, sobres
tante, del reemplazo de 1930.

Juan Fernández Mejías, escri
biente, del reemplazo de 1930.

Juan Díaz Arroyo, electricista, 
del reemplazo de 1930.

Manuel Espigares Sánchez, "he
rrero, del reemplazo de 1930.

Fernando Moreno Sánchez, es
cribiente, del reemplazo de 1929.

Ricardo Braojos García, impre
sor, dei reemplazo ce 1930.

Wenceslao j l v u í z  Viüacreces, car
pintero, dei reemplazo ae 19o0.

Juan Herrera i^unoz, nitrador, 
dei reemplazo de G ol.

José Martínez Mesa, polvorista, 
dei reemplazo de 1931.

Miguel Gimo .F’aiz, preparador 
materia explosiva, del reemplazo 
de 1931.

Antonio Torres Martínez, pre
parador materia explosiva, del re
emplazo de 1931.

Miguel Martin López, prepara
dor materia explosiva, del reem
plazo de 1931.

José Ortega Gutiérrez, prepa
rador materia explosiva, del reem
plazo de 1931.

José Oort Serrano, chófer, del 
reemplazo de 1931.

Francisco Orantes ^ueno, tor
nero, del reemplazo de 1931.

Manuel Sevilla Casas, cerrajero, 
del reemplazo de 13o 1.

Benito Molina Ruiz, chófer, del 
ieemplazo de 1931.

Joaquín Ramos Moreno, peón 
especializado, del reemplazo de 
1931.

José Cuadros Chacón, ajusta
dor, del reemplazo de 1931.

Antonio Lupión Huertas, ajus
tador, del reemplazo de 1931.

Antonio Zúñiga Maldonador, 
carpintero, del reemplaza de 1931.

Manuel Izquierdo Lara, ayudan
te camiones, del reemplazo de
1931.

Julián Yáñez Ruano, ayudante 
albañil, del reemplazo de 1931.

Alejandro Pérez del Pino, alba
ñil, del reemplazo d? 1931.

Adolfo Bueno García, herrero, 
del reemplazo de 1931.

Salvador Espigares López, pren
sista, del remplazo de 1931,

Alfonso Arroyo Arroyo, ajus
tador, del reemplazo de 1931.

francisco Muñoz Montes, pin
tor, del reemplazo de 1931.

Cristóbal Frías Martín, mezcla
dor, del reemplazo de 1932.

Salvador Torres Martín, peón 
especializado, del reemplazo de
1932.

Juan Luperón Palia!. preparador 
materia explosiva, del reemplazo 
de 1932,

Antonio Manzano Garzón, cal
derero, del reemplazo de 1932.

Baltasar Cáscales Osorio, escri
biente, del reemplazo de 1932.

Miguel Merlo Galdeano, torne
ro, del reemplazo de 1932.
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Miguel Moreno Grados, deli
neante, del reemplazo de 1932.

Salvador Espigares Higueras, 
carpintero, dei ...e..-np!arj üe

Rafael Garc.a ilailón, carpinte
ro, del reemplazo de 1932.-

José Robles Robles, albañil, del 
reemplazo de Í9p2.

José Díaz Espigares, químico, 
<R reemplazo de iVo2.

Antonio García Huete, químico, 
del reemplazo de 1932.

José Giner García, polvorista, 
del reemplazo de 1932.

José Guerrero Rosales, íogone- 
io, del reemplazo de 1932.

José Jiménez Pérez, electricista, 
del reemplazo de 1932.

José Fernández Moreno, carpin
tero, del reemplazo de 1932.

Manuel Chinchilla Guerrero, 
preparador materia explosiva, del 
reemplazo de 1933. .

Rafael F u e n t e s  Valenzuela, 
peón especializado, del reemplazo 
de 1933. ■

Antonio Rodríguez O livares, 
calderero, del reemplazo de 1933.

Antonio Sevilla Casas, cerrajero., 
del reemplazo de 1933.  ̂ .

Antonio Suárez Ontiveros, chod 
fer, del reemplazo de 1933. ¡

Angel Guerrero Guerrero, peón; 
especializado, del reemplazo de 
1933.

Juan Atienza de la Torre, clió- 
ler, del reemplazo de 1933. .

Anastasio Portillo Muñoz, chó-; 
ier, del reemplazo de 1933. ]

Manuel Lupión Puertas, hojala
tero, del reemplazo Je 1933. ?

Francisco Ruiz Montoro, ayu
dante albañil, del reemplazo de 
1933.

Rafael Gort Serrano, carpintero,; 
del reemplazo, áe 1933. [

Serafín Córocoles González, de-! 
lineante, del reemplazo de 1933.

José Guardia López, fogonero, 
del reemplazo de 1933.

José Milán Marios, celador, del 
reemplazo de 1933.

Manuel Ruiz Villa-creces, pren
sista, del reemplazo de 1933.

Francisco Fernández López, en
cargado sidratación, del reemplazo i 
de 1§33.

Miguel Martín Peso, escribien
te, del reemplazo de 1934.

José Romero Fernández, conta- 
del reemplazo de 1934.

Norberto Ruiz Rodríguez, escri
biente, del reemplazo de 1934.

Juan García Vivar, pulpadar, 
del remplazo de 1934,

Francisco Leyva Díaz, nitrador,
dci. reemplazo de 1931.

José Torres López, polvorista, 
(iel reemplazo de 1934.

Manuel Torres Martín, polvo
rista, del reemplazo de 1934.

José Molina Ruiz, preparador 
materia explosiva, del reemplazo 
ce 1934.

Francisco Medina Aguilera, pre- 
pocador. materia explosiva, uei re
emplazo de 1934.

José Yáñez Rodríguez, prepara
dor materia explosiva, del reem
plazo de 1934.

Miguel Aguilera Medina, so 
fcrestante, deLreempIazo de

Francisco Cantín Aguado, car
pintero, del reemplazo de 1934.

José Luis Melgares, oficial al
bañil, del reemplazo de 1934.

José Molero Fernández, electri
cista, del reemplazo de 1934.

Indalecio Espigares Cruz, elec
tricista, del reemplazo da 1934.

Antonio Fernández Ruiz, polvo 
risia, del reemplazo de 1934.

Manuel Martín Bueno, polvo
rista, del reemplazo de 1934.

Manuel Jiménez López, sobres
tante, del reemplazo de 1934.

Antonio Villano va Sánchez, 
ajustador, del reemplazo úc rA L

-Antonio Vázquez Ruiz, meta
lúrgico, del reemplazo de 1934.

Gonzalo Vázquez Leyva, herre
ro, del reemplazo de 1934.

José Hernández e'zíiién, prepa
rador .materia explosiva, del reem
plazo de 1934.

Abelardo Zafra Esteo, prepara
dor materia explosiva, del reem
plazo de 1935.

Francisco Jiménez Yébenes, pul- 
pador, del reemplazo de 1935.

José Marruecos Espejo, pulsa
dor, del reemplazo de 1935.

Rafael Ruiz Salas, peón, dd re
emplazo de 1935.

Emilio Martín Fernández, peón, 
dd reemplazo de 1935.

Prudencio Sa’aG A^vo, de ¿en
grasador algodón, del reemplazo 
de 1935.

Rafael Díaz Espigares electri 
c’sta, dél reemplazo de 1935.

Carmelo Rodríguez Fernández, 
electricista, del reemplazo de 1935.

José Corrales Salcedo, polvoris
ta, del reemplazo de 1933.

José Pérez Roldan, herrero, del 
reemplazo' de 1935.

Ramón Jiménez González, pre
parador materia explosiva, dei re
emplazo de 1936.

Alfonso Bueno Molinero, ajus
tador, del reemplazo de 1936.

Manuel García Huete, tornero, 
del reemplazo de 1936.

Francisco López González, ho
jalatero, del reemplazo de 1936.

José Linares Villegas, ayudan
te albañil, del reemplazo de 1936, 

Julián Molina Quirosa, quími
co, del reemplazo de 1936.

Antonio de la Torre Sánchez, 
químico, del reemplazo de 1936.

Eduardo Alcántara Barrios, fo
gonero, del reemplazo de 1936.

José Toares Carra :e o, electricis
ta, del reemplazo de 1936.

Francisco García Bailón, escri
biente, del reemplazo del 1936.” 

José Fernández Avilés, polvo
rista, del reemplazo de 1936.

. Nota.-—Los citados individuos se  
encuentran, militar*'’ -dos en la 
misma.

l alleres de Fundición y Mecánica  
“ La Esperanza ”.—Málaga

Diego López Campos, mecáni
co, del reemplazo de 1929, Regi
miento Oviedo núm. 8.

Sociedad G ene raí de Producios 
Cerámicos.—Bilbao

Cesáreo Bilbao, empleado, del 
reemplazo de 1929, inscripto Ma
rina.

Fábrica de Hilados y Tejidos 
“La Conchita” —Bilbao

Longmos Mendar coqueta Bur- 
■ güera, especializado tejidos, del 
reemplazo de 19j 0, Tercio Reque- 
tés Nuestra Señora de Begoña, 
primera Compañía.

Talleres "Zoi rózame"r S. L.
Juan Aurrecoechea Iturralde,

sopleíero, del reemplazo cíe 1932, 
Batallón América, tercera Compa
ñía, Estafeta núm. 18, Qumta Di
visión, Cuerpo Ejército Castilla, 
número 62.

Pedro -lurri Monasterio, se pie- 
tero, del reemplazo de 1932, ./¿.mé
lica núm, 23, tercera Compañía.

BaÁade y Compañía
Juan Sarabia Sáenz,. sople: ero, 

cid reemplazo de 1932, 28 Bale
ría, sexta Compañía, Carabanchel 
Alio, Madrid.

Real Compañía d e Minas, Torre- 
'iavega

Juan Mendívi* Arríela, albañil* 
cid reemplazo de 1929, Batallón 
de Guarnición 333, tercera Com
pañía, 5 antea a.
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Timoteo Aldámiz Majax-Echeva- 
rría.— Luchana 

Luis Aldámiz Madariaga, espe
cializado en materia de salvamen
tos, del reemplazo de 1931, Caja 
Recluta de Bilbao.
Talleres Mecánicos de Nuestra 
Señora de las N ieves.—Málaga 

Juan Mateos Tonda, tornero, del 
reemplazo de 1929, Parque Auto
movilista del Ejército del Sur.
Sociedad Anónima de Trabajos y 
Obras (S. A . T . O ,).—Las Palmas 

Luis Corbacho Benítez, apode- 
lado, del reemplazo de 1929, Ba
tallón Orden Público de Las Pal
mas.

Santiago Carballo Rey-es, maqui
nista de excavadora, del reempla
zo de 1932, Regimiento Canarias 
número 39.
Unión Eléctrica de Canaria, S. A. 

( U . N . E. L. C. O.)
Jesús Liborio Quintero, conta

ble, del reemplazo de 1933, Regi
miento Canarias núm. 39.
Fábrica de Conservas de Pescado 
de Gumersindo Escobio.—Santa 

Cruz de Tenerife 
Ignacio Antonio Escobio Gon

zález, apoderado,. del reemplazo 
ce 1929, Regimiento Canarias nú
mero 39. <

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario dél Ejército, Luis Yal- 
dés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Nombramiento

Se nombra Auxiliar 2.2 de Ofi
cinas y Archivos, con carácter pro
visional, al aprobado en expec
tación de destino don César Fer
nández García, debiendo p a s a r  
destinado a las órdenes del Exce
lentísimo Sr. Comandante Gene
ral del Departamento Marítimo 
de El Ferrol.

Burgos, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

 Revalidación de títulos

Con esta fecha se acuerda con
ceder la revalidación de sus res
pectivos títulos al personal de la 
Marina Mercante que a continua
ción se expresa:

Capitanes 
D. Jesús Rodríguez Ponga.

D. Gonzalo Diez Limiñana,
D. Nicolás Vigil ünsucho,

Pilotos 
D. José Sebastiá Cebriá.

Maquinistas 
D. Pedro Sabando Landa,

'jSegundos Mecánicos 
D. Joaquín Aramendi Serrano. 
D. Juan Ferrer Bañuls.

Patrón Cabotaje primera clase 
D. Bonifacio García González.

Patrones de Cabotaje 
D. Constantino López Ponte,

Patrones de Pesca 
D. José González Arias.
D. Felipe Santiago García Robes. 
D. José Manuel García Gonzá

lez.
Burgos, 16 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal. == El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Con esta fecha se concede la 
revalidación de sus respectivos tí
tulos al personal de la Marina 
Mercante que a continuación se 
expresa:

Pilotos
D. Francisco Zabala Campos.
Segundos Mecánicos Navales 
D. Manuel García Martínez.
D. Segundo Pérez Pérez.
D. Florentino Urquiaga Riane. 
D. Florencio Arcocha Solaba- 

rrieta.
Patrones de Cabotaje de primera 

D. Francisco Gómez Mariño. 
Patrones de Cabotaje de segunda 

D. Onofre Roselló Sanz.
Patrón de Pesca 

D. Ignacio Castillo Martínez. 
Patrón de Pesca y Vela

D. Clemente Emiliano D í a 2 
Sierra.

. Fogonero habilitado para Ma
quinista

D. Leandro Fernández Méndez
Fogonero habilitado

D. Pedro Ruiz Acebal.
Burgos, 18 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal. == El Subsecreta< 
rio de Marina, Manuel Moreu.

Sanciones
Por acuerdo recaído en los ex

pedientes instruidos al efecto, so
bre revalidación de títulos de per

sonal de la Marina Mercante, con 
esta fecha se impone al personal 
que se indica las sanciones que se 
expresan:

Capitán don José Cambús Xi- 
ville. Queda en suspenso la re* 
validación de su título durante un 
período de dos años a contar des
de el día 14 de abril corriente.

Fogonero habilitado Ignacio Bil
bao Bengoechea. No se accede a 
la revalidación del título que so* 
licita.

Burgos, 16 de abril de 1938.—• 
II Año Triunfal.= El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 21 de abril de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdó con las dispor 
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE* 
EXPORTACIONES

Francos ... 26,—■
Libras ..,3 i . ... 42,45
Dolar v's •_•»’ [•_!_«] l*.* ?j 8,53
L iras ..............  45,15
Francos suizos L. 196,35 
Reichsmark . . . . L. .. 3,45
Belgas... ....jb íuas t . » .  •] t» • 1 4 4 , 7 0  
Florines 4,72
Escudos ... >..♦ ... £*1*2 38,60
Peso de moneda legal... > 2 , 2 5  
Coronas checas ... £•*: 30,—
Coronas suecas ...j 2,19
Coronas noruegas. ví ^  2.14
Coronas danesas >..« L90

DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M ENTE

Francos ^  ^  ^  32>50
Libras..*; &•»•< • 53,05
Dólares. . ... B..£ 10,72
Francos suizos ,.jj¡ i». 245,40
Escudos ... ... *.•»•»] f-s: IS.-J3 4^2£
Peso moheda legal ^
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P A T R O N A T O  DE H U E R F A N O S  DEL A R M A  DE I N F A N T E R I A
Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y las satisfechas hasta el 31 de marzo 

de 1938.

D E B E  Pesetas.

Cantidades percibidas por cuotas, desde su creación hasta el 31 de diciembre de 1937 . 384.853,28
Idím  id. por donativos, en el mismo período .........         2.744,10
Idem por beneñeios de Imprenta en igual período  ........       30.000,—
Idem por cuotas de socios, en el prim er trimestre actual y meses atrasados  ................... . 165.186,23
Idem por donativos en dicho período ..................... ..............................   6.907,50

Suma el Debe ...........    589.691,11

H A B E R

Pagado por pensiones de 1 peseta desde 1.° de enero de 1937 al 31 de diciembre del mismo 213.762,50
Idem id. a razón de 2,50 en igual período ..... ..................... ................................................................ 2.737,o0
Idem id. de 1 peseta diaria, prim er trimestre del año actual ........... ...................... .......... .............. 151.117,—̂
Idem id. a razón de 2,50 pesetas en igual período.... .................................................       3.980, —
Idem por gastos de instalación Patronato, calefacción, material y gastos diversos, desde

su creación ..................            5.297,11
En el Banco de España  ..............           206.766,75,
En metálico en Caja ..........           .>............... ....... ............  6.030,25

Suma el Haber ,x .............  589.691,11

Toledo, 31 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=El Vocal Tesorero. P. A., El Auxiliar de Teso
rería, Rafael Barrera.=V.° B.°, El General Presidente, (ilegible).

NOTA.—Número de socios que hanabonado cuotas ....................         7.161
Idem de huérfanos con pensión de 1 peseta diaria  ............................... . ...........    887
Idem de id. con id. de 2,50 pesetas ....... ,..............         ú

OTRA.—En cumplimiento al artículo 32 del Reglamento aprobado por Orden del Ministerio de la 
Guerra de 9 de junio de 1932, todos los Cuerpos, Centros y Dependencias remitirán las rela
ciones antes del día 12 del mes siguiente al del descuento, ingresando las cantidades en la
c /c  de la Sucursal del B anco de España a favor del Patronato de Huérfanos del Arma de
Infantería en la Sucursal de Toledo.

OTRA.—Los Cuerpos, Centros y Dependencias, así como Milicias Nacionales, que no hayan remitido 
relaciones hasta el mes de marzo inclusive, deberán hacerlo con urgencia e ingresar las can -

Anuncios particulares

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Valladolid.

Habiéndole extraviado los resguar 
dos de depósito transmisibles número 
59.747, de pesetas nominales 4.500 
de la Deuda Amortizable al 5 % 
emisión 15 de febrero de 1927, cons 
tituído el 25 de agosto de 1933, í 
nombre de doña Elvira Herrero (3u 
tiérrez Calderón; número 59.748, di 
pesetas nominales 17.000, de la Deu 
da Amortizable al 3 %,  emisión 1928 
constituido de la misma fecha del an 
terior y a nombre de la referida se

ñora, y número 63.831, de pesetas 
nominales 10.200, de la Deuda Per*» 
petua, al 4 % Interior, constituido, 
el 10 de julio de 1936, a nombre de 
don Juan Fernández de la Puente So- 
lórzano y doña Elvira Herrero Gu
tiérrez Calderón, indistintamente, se 
anuncia al público para el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de inserción de 
este anuncio, una sola vez en el “Bo
letín Oficial del Estado” ,-en Burgos, 
y . dos veces 20S periódicos “Dia
rio de Burgos” , de Burgos, y en el 
“Diario Regional” , de Valladolid, 
según . determinan, lós artículos cuar
to y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo qué, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación d# 
tercero, se extenderán los correspon* 
dientes duplicados de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y que
dando el Básico exento toda res
ponsabilidad.

Valladolid, 9 de abril de 1938.—  ̂
II Año Triunfal.=E1 Secretario, Jo-̂  
sé Luis Fernández-Moreno.=V.° B.°ft 
El Director, V. Sebastián.

COOPERATIVA ELECTRICA DE 
LANGREO (S. A.)

De .¡conformidad con el artículo 18 
de los Estatutos, se qonvoca a la 
Ju n tá ; gen eral or dinaria, ? que se cele«-
brará en el domicilio social el día 30
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ítel mes actual» a las once de la m a
ñana.

L a  Pelguera, 16 de abril de 1938.
1II A ñ o  Triun fa l- — El Presidente 

del C onsejo de Adm inistración, V a 
lentín R uiz Senén.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
P o n  C ruz Usatorre Gracia, Secreta

rio  de la C om isión  Central A d 
ministradora de Bienes 'Incautados 
p or  el Estado.
C ertifico : Que por el M inisterio 

«de Justicia se dice a esta C om isión  
Central lo  siguiente:

“ E xcm o. S r .: V isto  el expediente 
Instruido sobre liberación de los cré
d itos de don R icardo Gutiérrez Fer
nández, “ Casa C lim ax” , de B ilbao, 
se acuerda, de con form idad  con  lo in 
form ado por esta C om isión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos cré
d itos p o r  estar aquél com prendido en 
c í  apartado b )  del artículo cuarto de 
la  O rden de 3 de m ayo de 1937. L o  
que de Orden com unicada por el 'se
ñ or  M inistro participo a V . E. para 
6u conocim iento y  efectos consiguien- 
Jtes,

O  ios guarde a V . E. muchos años. 
¡Vitoria, 5 de abril de 1 9 3 8 .— II A ñ o  
'T riunfal. =* Luis Arellano,— R u bri
ca d o ” -

D io s  guarde a V .  m uchos años. 
Burgos, 18 de abril de 1 9 3 8 .—  

JI A ñ o  T r iu n fa l.—C ruz Usatorre.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

L O GROÑO

P on  Salvador Sánchez Terán, Juez 
x de Primera Instancia de la ciu

dad de Logroño y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza se

parada de declaración de herede
ros dé juicio abintestato, que se 
sigue en este Juzgado, (por falleci
miento de doña Josefina García 
María Rocatallada, de treinta y 
tíos años, soltera, natural de Me- 
lilla, vecina de esta ciudad, en la 
que ocurrió el día 15 de junio de 
1936, he acordado, en resolución 
de esta fecha, hacer un tercero y 
último llamamiento, por término 
de dos meses, a todas aquellas 
personas que se croan con dere
cho a la herencia de la citada cau

sante, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, previ
niéndoles que en otro caso se la
tendrá .por vacante.

Dado en Logroño a once ce abrfi 
de mil novecientos treinta y ocno. 
II Año Triunfal.=E1 Juez 'de Pri
mera Instancia, Salvador -Sáneh: z. 
D. S. O., El Secretario interino, 
P. H., Mariano Gómez.

TRUJILLO

Don Enrique Moreno Albarrán,
Juez de Primera Instancia de
la ciudad y partido de Trujillo.
HAGO SABER: Que en este Juz

gado, ¿Secretaría del que refrenda, 
se tramita expediente sobre acep
tación de herencia a beneficio de 
inventario por defunción de don 
Antonio -Ore-llana y Pérez Aloe, 
mayor de edad, casado, propieta
rio y  vecino qíié fué de está ciu
dad, fallecido el día 15 de octubre 
del pasado año de 1936, en cuyo ex
pediente, instado por doña Sole
dad de Orellana y  Núñez, mayor 
de edad, casada y vecina de Ma
drid, con residencia accidental en 
esta ciudad, se ha señalado el día 
catorce de junio próximo y hora de 
las once de la mañana, para la 
comparecencia de los interesados, 
acreedores y legatarios, al objeto 
de dar principio al inventario, a 
Jos epe por medio del presente se 
les cita para tal 'acto, con la pre
vención de -que el que no compa
reciere le parará él per j uicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Trujillo a seis de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.; 
—II . Año Triunfal.= E1 Juez de 
Primera Instancia, Enrique More
no.—El Secretario Judicial, Vicen
te Losada.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE SANTOÑA

Por el presente segundo edicto 
se hace saber:: Que en el expedien
te sobre declaración de ausencia 
•que se sigue en este Juzgado, de 
don Vicente Santín Fernández,' 
mayor de *edad, casado, domici- - 
liado últimamente en Noja, se; 
acordó en providencia de hoy ex- \ 
pedir este segundo edicto llaman- ¡ 
do a referido ausente y a los que; 
se crean con derecho a la a-dmi- j 
niskación de sus bienes, Esta ia | 
solicita la promovente, su esposa, | 
doña María Martínez Cabrilio, ve- 
ciña de <esR¡a villii, y se previene a i 
aauéllos que deberán Justificar su

derecho con los correspondientes
documentos.

Dado en Santoña a seis de ab;¡l 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—II Año Triunfal.=El Juez de 
Primera Instancia accidental, En
rique Crespo.=£1 Secretario acci
dental, Nicolás Ruiz.

ZARAGOZA
Don Angel Miranda Ccrtillas,

Juez de Primera Instancia e
Instrucción del Juzgado núme
ro 1 de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama 

y cita a los vecinos del Barrio de 
San Juan de Mozarrifar que a 
continuación se expresan:

Ignacio Pérez Arenillas, expe
diente nmero 305-1937.

Ignacio Pérez Cimora, ídem ídem 
306-1937.

Constantino Gracia Nogueras, 
ídem ídem 307-1937.

Angel Antoran Serrate, ídem 
ídem 308-1937.

Angel Bueno Cabanés, ídem ídem
309 - 1337 .

Eustbio Guel Carilla, ídem ídem
310-1937.

Lorenzo Clavería Gracia, ídem 
ídem 311-1937.

Carmelo Gracia Gallego, ídem 
ídem 312-1937.

Clemente Arenillas' Aro, ídem 
ídem 313-1937.

Manuel Sánchez Clavería, ídem 
ídem 314-1937.

Manuel Sánchez Ballonga, ídem 
ídem 315-1937.

Cuyos actuales paraderos se ig
noran, para que en el término de 
ocho días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial y 
que sean hábiles, comparezcan, 
personalmente o por escrito, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estimen procedente en los ex
pedientes que se instruyen con el 
número respectivamente arriba in
dicado, para declarar administra
tivamente la responsabilidad ci
vil que se deba exigir a los mis
mos, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional, apercibiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 9 de diciembre dé 
1937.—n  Año Triunfal.—El Juez dé 
Primera Instancia, Angel Miran- 
da^wEl Secretario, Fernando Gar
cía.
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TERU EL

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de P¿imera Instancia 
de este partiuo. en. expediente nu
mero zo-4 so ore mcaucacicn uc 
bienes, coniza i^concio Lázaro Va
lero, vecino de Royuela, y cuyo 
actual paradero se ignora, se re
quiere a aleño expedientado par a 
que en ei termino de ocho dias 
comparezca ante ei juzgado de 
Primera Instancia de ieruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en sü 
descargo estime procedente, bajo 
apercibimiento de que si no lo ha
ce le parará el perjuicio a que ha
ya lugar./

Teruel, 9 de diciembre de 1937, 
II Año Triunfal.—El Secretario, 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez-de Primera instancia 
de este partido en nú
mero 258 sobre incautación de bie
nes, contra Ezequiel Miguel So- 
riano, vecino de Royuela, y cuyo 
actuaL paradero se ignora, se re
quiere a dicho expedientado para 
que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en su 
descargo estime procedente, bajo 
apercibimiento de que si no lo ha
ce le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal.—El Secretario, 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por e] 
señor juez de Primera Instancia 
Ce este purtiuo en expediente nú
mero 259 sobre incautación de 
bienes, contra Luis Serra Benito 
vecino de Royuela, y cuyo actúa; 
paradero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que er 
el término de ocho días comparez
ca ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Teruel, sito exvAmantes 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descarga 
estime procedente, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.
n  Teruel, 9 de diciembre de 1937, 
II Año Triunfal.—El Secretario, 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de trímera instancia 
ele esté partido en expediente nú
mero 261 sobre incautación de 
oienes, contra Jacinto Laiiuería 
Lázaro, vecino de Royuela, y cu
yo actual paradero se ignora, se 
requiere a uicxio expedientado pa
ra que en ei término de ocho días 
comparezca ante ei Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en su 
descargo estime procedente, bajo 
apercibimiento de que si no lo hâ  
ce le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal.—El Secretario, 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de Primera Instancia 
de este partido en expedente nú
mero 268 sobre incautación de 
bienes, contra Félix Lázaro Vale
ro, vecino de Royuela, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se requie
re a dicho expedientado para que 
en el término de ocho días com
parezca ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o por 
escrito, alegando’ lo que en su des
cargo e s t i m e  procedente, bajo 
apercibimiento de que si no lo ha
ce le parará el perjuicio a qué ha
ya lugar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal.—El Secretario, 
accidenta!, José María Señera.

En virtud de lo acordado por e! 
señor juez de ¿nsiancú
ce este partido en expediente nú
mero 26ó sobre incautación de bie 
nes, contra Victoriano López Lá
zaro, vecino de Royuela, y cu ye 
actual paradero :;.e ignora, se re
quiere a dLh j expedientado pars 
que en él término de ocho días 
comparezca ante el juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, site 
en Amantes, 14, personalmente c 
por escrito, alegando lo que en sn 
descargo -estime dente, baje
apercibimiento de que si no lo ha
ce le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Teruel, '9 de diciembre de 1937 
II Año Triunfal.'—E3 Secretario, 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de Primera Instancia 
he este partido en expediente nú
mero 269 sobre incautación de bie
nes, contra jesús Gómez Larrea, 
■ ecino cíe Koyueia, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicno expedientado para que en d 
término de ocho días comparezca 
ante el juzgado de Primera Ins
tancia de ieruel, sito en Amantes, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descarga 
estime procedente, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le pa
rará el perjuicio a que haya lugar, 

Teruel, 9 de diciembre de 1937,. 
II Año Triunfal. — El Secretaria 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente número 
271 sobre incautación de bienes 
contra Ramón Lahuerta Lázaro, 
vecino de Royuela, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Teruel, sito en Amantes, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es
time procedente, b a j o apercibi
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.—El Secretario, 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente número 
243 s o b r e  incautación de bie
nes contra Germán Serra Lorenzo, 
vecino de Royuela, y cuyo actual 
paradero se ignora, sé requiere a 
dicho expedientado para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Teruel, sito en Amantes, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es
time procedente, b a j o  apercibi
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Teruel, 9 dé diciembre de 1937, 
—II Año Triunfal.“ El Secretario, 
accidental/ José María Señera.

En virtud de lo acordado por el
Sr. juez, de Primera instancia de
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éste partido en expediente número 
252 sobre incautación de bienes 
contra Javier Lorenzo* Lorenzo, 
vecino de Royuela, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Teruel, sito en Amantes, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es
time procedente, b a j o  apercibi
miento de que si no lo hace de 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. ==El Secretario, 
accidental, José María Señera.

En virtud de lo acordado por e] 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente número 
260 sobre incautación de bienes 

contra Francisco Argente Giménez, 
vecino de Royuela, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 

/dicho expedientado para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera Ins- 

\ tancia de Teruel, sito en Amantes, 
/14, personalmente o por escrito,
5 alegando lo que en su descargo es

time procedente, b a j o  apercibi
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El Secretario, 
accidental, José María Señera.

ALMENDRALEJO

Don Luis Manzanares Izquierdo, 
k Juez de Instrucción de este par- 
¿  tido y especial de Incautación

de Bienes.
En virtud de lo acordado en el 

expediente que tramito por de
signación de la Comisión Provin
cial de Incautaciones de Bienes 
contra el vecino de esta ciudad 
Venancio Muñoz Andrés, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
para declarar la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como 
consecuencia de su oposición al 
Movimiento Nacional, se requie
re a dicho inculpado para q u e  
dentro del término de ocho días 
hábiles, siguientes al de la in
serción de este-edicto en eí "Bo
letín Oficial del Estado" y en el 
de esta provincia/ comparezca an
te este Juzgado, personalmente o 
por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que es

time procedente, b a j o  apercibi
miento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Almendralejo a nueve 
de diciembre de mite novecientos 
treinta y siete.—II Año Triun
fal.—El Juez de Instrucción, Luis 
Manzanares Izquierdo. =  El Se
cretario, Jesús Cadenas.

Don Luis Manzanares Izquierdc 
Juez de Instrucción de este pai 
tido y especial de Incautado] 
de Bienes.
En virtud de lo acordado en e 

expediente que tramito por de 
signación de la Comisión Provin 
cial de Incautación de Bienes, con 
tra los vecinos de esta ciudad Ca 
yetano Arrones y José Godo1 
Vargas, que se encuentran en ig 
norado paradero, para declarar L 
responsabilidad civil que se le 
deba exigir como consecuencia 
de su oposición al Movimiento 
Nacional, se requiere a dichos -in 
culpados para que dentro del tér 
mino de ocho días hábiles, siguien 
tes al de la inserción de este edic
to en el “Boletín Oficial del Es 
tado" y en el de esta provincia 
:omparezcan ante este Juzgado 
personalmente o por escrito, par; 
que aleguen y prueben en su de 
Fensa lo que estimen procedente 
bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo les parará el perjuicio a qu< 
haya lugar.

Dado en Almendralejo, a nüe 
ve de diciembre de mil noveden 
tos-treinta y siete.—II Año Triun 
Fal.=El Juez de Instrucción, Luií 
Manzanares Izquierdo. —El Secre 
tario. Tesús Cadenas.

Don Luis Manzanares Izquierdo, 
Juez de Instrucción de este par
tido y especial de Incautación 
de Bienes.
En virtud de lo acordado en el 

expediente que tramito por desig
nación de la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes 
contra el vecino de esta ciudad 
Francisco Suárez Astorga, que se 
encuentra en, ignorado paradero, 
para declarar responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al Mo
vimiento Nacional, se requiere a 
dicho inculpado para que den
tro del término de ocho días há
biles, siguientes al de la inserción 
cíe este edicto en el “Boletín O fi

cial del Estado" y en el de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado, personalmente o por es
crito, para que alegue y pruebe 
tn su defensa lo que esdme p - 
eedente, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Almendralejo, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.—II Añó Triun- 
fal.= E l Juez de Instrucción, Luis 
Manzanares Izquierdo.= El Secre
tario ■ GadenAS.

Don Luis Manzanares Izquierdo, 
Juez de Instrucción de este par
tido y especial de Incautación 
de Bienes.
En virtud de lo acordado en el 

expediente que tramito por desig
nación de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes, contra 
el vecino de esta ciudad Manuel 
Lavado Espinosa, que se encuen
tra en ignorado paradero, para 
declarar la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al Movi
miento Nacional, se requiere a di
cho inculpado para que dentro 
del término de ocho días hábiles, 
siguientes al de la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado" y en el de esta pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, personalmente o por escri
to, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime proce
dente, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Almendralejo, a nue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.=II Año Triun- 
ia l.= E l Juez de Instrucción, Luis 
Manzanares Izquierdo.—El Secre
tario, Jesús Cadenas.

Don Luis Manzanares Izquierdo, 
Juez de Instrucción de este par
tido y especial de Incautación 
de Bienes.
En virtud de lo acordado en el 

expediente que tramito por desig
nación de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes, contra 
la vecina de esta ciudad Catalina 
Vargas Merino, que se encuentra 
en ignorado paradero, p¿ua decla
rar la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al Movimien
to Nacional, se requiere a dicho ; 
inculpado para que dentro de!
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térm ino de ocho días háb iles, s i
guientes al de la inserción  de este 
edicto en el “B oletín  O fic ia l del 
í s ía d o ” y en el de esta p rovincia, 
com parezca an te este Juzgado , p e r
sonalm ente o p o r escrito, p a ra  que 
alegue y p ruebe  en su  defensa  lo 
que estim e proceden te , bajo  ap e r
cibimiento que de no  hacerlo  le 
parará el perju icio  a que h ay a  lu 
gar.

D ado en A lm endra le jo , a n u e 
ve de d iciem bre de m il novecien
tos tre in ta  y sie te .—II A ñ o  T riu n 
fal. = El Juez de Instrucc ión , Luis 
M anzanares Izq u ie rd o .==Jtii Secre
tario, Jesús C adenas.

VIGO
• i

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Vigo.
Por el presente edicto se hace sa

ber que en el expediente administra
tivo que te sigue en este Juzgado por 
Delegación de la Comisión de Incau
tación de bienes de Pontevedra,' para 
poder determinar la responsabilidad 
en que haya incurrido el inculpado 
don José Cribeiro González, maestro 
nacional que fué de Donas (Gondo- 
mar), por hechos de oposición al Mo
vimiento Nacional, he acordado sea 
oído dicho inculpado, cuyo actual pa
radero se ignora, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 13 de mar
zo del presente, año y en su conse
cuencia se le requiere para que en el 
término, de ocho días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial del Estado” y 
en el de esta provincia de Pontevedra, 
comparezca en este Juzgado Instruc
tor, sito en la calle del Príncipe nú 
mero 56, personalmente o por medio 
de escrito, alegando y proponiendo las 
pruebas que crea necesarias en su de
fensa. .

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado” , expido el 
presente en Vigo a nueve de diciem
bre de mil novecientos treinta y sie
te.—IL  Año Triunfal .—  El Juez de 
Primera Instancia, Rafael Delgado 
Iribarren.— El Secretario (ilegible).

BILBAO

El Capitán Juez Especial de Incauta
ciones núm. 4 de la provincia de 
Vizcaya.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado en el expediente que tram i
to por designación de la Comisión 
Provincial de Incautación contra doña 
Dolores de la Sota y Aburto, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le debe exi

gir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento N a
cional, y habiendo fallecido tal expe
dientada, se, cita a sus herederos o le
gítimos representantes por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
“Boletín Oficial del Estado” y en el 
de esta provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles, .a 
contar al de la inserción del, presente 
en dichos periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado, personal
mente o por escrito, para alegar y 
probar en su defensa cuanto estimen 
procedente, apercibiéndoles que. de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Bilbao, a nueve de diciem
bre de mil novecientos treinta y siete. 
II Año Triunfal.— El Capitán Juez 
especial (ilegible).

SANTANDER 

Don Pedro de Benito y Blasco, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
e Instructor del expediente para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad' civil de Luis Prieto 
González, vecino de esta ciudad, 
por su actuación contraria al M o
vimiento Nacional.
Hago saber: Que por el presénte

se cita y requiere al nombrado para 
que en el plazo dé ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, Isa
bel II, núm. 12, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime procedente.

Santander, 9 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.— El Juez eje P ri
mera Instancia, Pedro de Benito.— El 
Secretario, Angel Marquinaey.

Don Pedro de Benito y Blasco, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
e instructor del expediente para de
clarar administrativamente’ la res-, 
ponsabilidad civil de Ricardo Ber
nardo Pérez, vecino de esta ciudad, 
por su- actuación contraria al M o
vimiento Nacional.
Hago saber: Que por el presente

se cita y requiere al nombrado para 
que en el plazo de nueve días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, Isá- 
bel II, núm. 12, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime procedente.

Santander, 9 de diciembre de 193 7. 
— II Año T riu n fa l— El Juez de P ri
mera Instancia, Pedro de Benito.—-El 
Secretario, Angel Marquindey.

AYAMONTE

Por la presente se cita a Pablo Ojé- 
la y Ojeda, vecino de Áyam-onte, hoy.

de Ignorado paradero, para que en tí 
término de ocho días hábiles compa
rezca ante el que suscribe, personal
mente o por escrito, para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que estime 
procedente,- por tenerlo así decretado 
en el expediente de incautación de 
bienes que en su contra instruyo po r 
delegación expresa de la Comisión 
Provincial de Huelva.

Ayamonte, 9 de diciembre de 1937* 
— II Año T riunfal.— El Juez de Ins
trucción, Joaquín, Obando.

Por la presente se cita a don M a
riano Gómez González, de ignorado 
paradero, Magistrado del T ribunal 
Supremo, al servicio de los rojos en la  
zona no liberada de España, para que 
en el término de ocho días- hábile* 
comparezca ante el que suscribe, per
sonalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, por tenerlo así de* 
cretado .en el expediente de incauta-- 
ción de bienes que en su contra ins
truyo por delegación expresa de la 
Comisión Provincial de Huelv3.

Ayamonte, 9 de diciembre de 1937. 
II Año T riunfal.— El Juez de Ins
trucción, Joaquín Obando.

ALCAÑLCES

Don Julio Ortega San Román, Juez 
de Instrucción del partido de Fuen- 
tesaúco, actuando m  este Ju®- 
do por prórroga dé la Jurisdicción. 
Por el presente se cita a Maximino» 

Florentina, Bernabé y Paula Coria 
Coria, para que en el término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado* 
a fin de recibirles declaración y ofre
cerles el procedimiento que determina 
el artículo 109 de la Ley de E njui
ciamiento criminal, como hijos del in 
terfecto Benito Coria Gago, en el su
mario que instruyo con el núm. 65 
del año actual sobre muerte, aperci
biéndoles que de no comparecer lea 
parará el perjuicio a que haya lugar* 
teniéndose por ofrecido el procedi
miento.

Dado en Aícañices a nueve de d i
ciembre de mil novecientos treinta y  
siete.— II Año T riu n fa l— El Juez de 
Instrucción, Julio Ortega.— El Secre
tario, José Casas.

Don Julio Ortega San Román. Jue» 
de I n s t  r ii c c i ó n del partido d« 
Fuentesaúco, actuando en este J u z 
gado en virtud de p ró rro g a  de ju 
risdicción. . >
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado .en el -su uva no 46 de 1 9 3 / 
sobre disparo ; de arma de fuego, «e,



P á g in a  6894 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 21 A b r i l  1938 Núm. 547

cita a Alfredo R odr íguez  Díaz, de 
treinta y cinco años de edad, casado, 
natural de Pola  de Laviana (A stu 
rias), y vecino que fué de Sarracián 
y Aliste, Ayuntamiento de R ío fr ío ,  
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término de cinco 
días siguientes a la inscripción de es
ta cédula en los "Boletines” del Es
tado y de la provincia, con el fin de 
prestar declaración, ba jo  apercibi
miento de que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Alcañices, _ nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y  s i e t e.—  
II A ñ o  T r iun fa l .— El Juez be Ins
trucción, Julio Ortega. — El. Secreta
d o ,  José Casas.

SEVILLA
D o n  Luis Marche na Marisca1, Magis

trado-, Juez de. Instrucción núme
ro tres de esta capital y  delegado 
por la Comisión Provincial de In 
cautación de Bienes.

-Hago saber: Que en expediente
que con el núm. 4 8 2  me encuentre 
instruyendo sobre declaración be res-' 
ponsa.bilidad civil ¿entra M iguel R i 
vera Chaparro, vecino de Villaverde 
del R ío ,  de esta provincia, por  el pre
sente, y  de conform idad con lo dis
puesto en el apartado D  de la norma 
tercera de la Orden de 10 de enero de 
1 9 3 7  en.relación con el artículo cuar
to de la Orden de 19 de marzo de 
expresado año, se .requiere al referi
do inculpado, Miguel Rivera Chapa
rro, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante el Juez 
Instructor de este expediente, que ac
túa en su despacho oficial deí Pala
cio de Justicia, sito en calle A lm iran
te Apodaca, núm. 4, de esta capital, 
personalmente ó  por  escrito, para que 
alegue o pruebe en su defensa lo  que 
estime procedente.

D a d o  en Sevilla a nueve de di
ciembre de 19 3 7 .— II A ñ o  Triunfa l.  
— El Juez de Instrucción, Luis M ar-  
ch en a .— El Secretario, Joaquín R a 
mos.

Don Luis Marehena Mariscal, Ma
gistrado, Juez de Instrucción nú
mero 3 de esta capital y Delega
do por la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes.
Hago saber: Que en expediente 

que con el número 333 me encuen
tro instruyendo, para la declara
ción de la responsabilidad civil 
contra José Morán Alés, vecino de 
jViilaverde del Río, de esta provin
cia, de conformidad con lo dis
puesta en el apartado D) de la 
porma tercera de la Orden de 10

de enero de 1S37, en relación cor 
el artículo cuarto de la Orden tít 
19 de marzo de expresado año, sí 
requiere, a dicho inculpado José 
Moran Ales, para que en el tér
mino de ocho días hábiles- compa
rezca ante el Juez instructor de 
este expediente, que actúa en ío 
despacho oñeial del Palacio de 
Justicia, sito en calle Almirante 
Apodaca, núm. 4 de esta capital 
personalmente o por escrito, y ale
gue o pruebe en su defensa lo que 
estime procedente.

Sevilla, 9 de diciembre de 1037 
—II Año Triunfal. =. El Juez de 
Instrucción, Luis Marehena Ma
riscal. =E1 Secretario, Joaquín Ra
mos.

Don Luis Marehena Mariscal, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
número 3 de esta capital y De 
legado por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes, 
Hago saber: Que en expediente 

que con el número 455 me encuen
tro instruyendo, sobre declaración 
de responsabilidad civil, contra 
Eran-cisco Ramos Jirado, vecino de 
rc-cina, de esta provincia, por el 
presente y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d> de la 
norma tercera de la Orden de 10 
de enero de 1937, en relación con 
M artículo cuarto de la Orden de 
L9 de marzo de expresado año, se 
requiere a dicho inculpado Fran
cisco Ramos Jirado, para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca ante el Juez instruc
tor» de este expediente, que actúa 
sn su despacho oficial del Palacio 
ie Justicia, sito en calle Almirante 
Apodaca, núm. 4, de esta capital, 
personalmente o por escrito, para 
lúe alegue o pruebe en su defensa 
o que estime procedente.

Sevilla, 9 de diciembre de 1937.— 
[I Año Triunfal.ÁrEl Juez de Ins
trucción, Luis Marehena Maris
cal.—El Secretario, Joaquín Ra
nos.

Don Luis Marehena Mariscal, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
número 3 de esta capital y De
legado por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes,

, Hago saber: Que en expediente 
que con el número 120 me. encuen
tro instruyendo, sobre declaración 
de responsabilidad civil, contra 
Fernando Contreras Romo, vecino 
de Alanís de la Sierra, de esta pro
vincia, por el presente y de con
formidad con lo dispuesto en el

apartado d) de la norma tercera 
de la. Orden de 10 de enero de 
1937, en relación con el artícuio 
cuarto de la Orden de 19 de mar
zo de expresado año, se requiere 
a dicho inculpado Fernando Con
treras Romo, para que en el tér
mino de ocho días hábiles com
parezca ante el Juez instructor de 
este expediente, que actúa en su 
despacho oñeial del Palacio de 
Justicia, sito en calle Almirante 
Apodaca núm. 4, de esta, capital, 
personalmente o por escrito, para 
que alegué o pruebe en su defensa
10 que estime procedente.

Sevilla, 9 de diciembre de 1937.--.
11 Año Triunfal.—El Juez de Ins
trucción, Luis Marehena Maris
cal. =E1 Secretario, Joaquín Ra
mos.

Don Luis Marehena Mariscal, Mv- 
gistrado, Juez de Instrucción 
número'3 de esta capital y De
legado por la Comisión Provin-% 
cial de Incautación de Bienes, 
Hago saber: Que en expedienta 

lúe me encuentro instruyendo, cop. 
ñ número 250, sobre declaración 
ie .responsabilidad civil, contra 
Baldomero González Parrilla, ve- 
fino de Villaverde del Río, de esta 
provincia, por el presente y de 
conformidad con lo dispuesto en 
fi apartado d) de la norma tercera 
ie la Orden de 19 de enero de 1937, 
m relación con el artículo cuarto 
le la Orden de 19 de marzo da 
expresado año, se requiere a dicho 
nculpado Baldomero González Pa
rrilla, para que en el término de 
)cho días hábiles comparezca ante 
fi Juez instructor de este expe
liente, que actúa en su despacho 
fiieial del Palacio de Justicia, sito 
m calle Almirante Apodaca, mi
nero 4, de esta capital, personal- 
nente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo qñ® 
estime procedente.

Sevilla, 9 de diciembre de 1937.—* 
[I Año Triunfal:= El Juez de Ins
trucción, Luis Marehena Maris- 
cal.^El Secretario, Joaquín Ra
nos. .

Don Luis Marehena Mariscal, Ma
gistrado, Juez de Instrucción! 
número 3 de. esta capital y De
legado por la Comisión Pravia*, 
cial de Incautación de* Bienes, 
Hago saber: Que en expediente 

que con el número 339 me encuen
tro instruyendo, sobre declaración  
de responsabilidad civil, contra
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José María Márquez González, ve
cino de Tocina, de esta provincia:, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado'd) de la norma ter
cera de la Orden de 10 de enero de 
1037, en relación con el artículo 
cuarto de la Orden de 19 de marzo 
de expresado año, por el presente 
se requiere a dicho inculpado José' 
María Márquez González, para que 
en el término de ocho días hábi- 

, les comparezca ante el Juez ins
tructor de este expediente, que ac
túa en su despacho oñeial tí el P a
lacio de Justicia, sito en calle Al
mirante Apodaca, núm. 4, de esta 
capital, personalmente o por e s
crito, para que alegue o pruebe 
en su defensa lo que estime pro
cedente.

Sevilla, 9 de diciembre de .19-37.— 
II  Año Triunfal.= El Juez de Ins
trucción, Luis Marchena Maris
cal.—El Secretario, Joaquín R a
mos.

Don Luis Marchena Mariscal, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
número 3 de esta capital v De
legado por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes, 
Hago saber: Que en expediente 

que con el número 174 me encuen
tro instruyendo, sobre declaración 
de responsabilidad civil, contra 
Antonio Ferrera Ríos, vecino de 
Cantillana,- de esta provincia, por 
el presente y de conformidad coa 
lo dispuesto en ex apartado d) de 
la norma tercera de la Orden de 
10 de enero de 1937, en relación 
con el artículo cuarto de la Orden 
de 19 de marzo de expresado año, 
se requiere a dicho inculpado An
tonio Ferrera Ríos., para que en 
el término de ocho : días hábiles 
comparezca ante el Juez instruc
tor de este expediente, que actúa 
en su despacho oficial del Palacio 
de Justicia, sito en calle Almirante 
Apodaca, núm. 4, de esta capital, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue o pruebe en su defensa
10 que estime procedente.

Sevilla,* 9 de diciembre de 1937.—
11 Año Triunfal. == El Juez de Ins
trucción, Luis Marchena Maris
cal.=E1 Secretario, Joaquín Ra-~ 
mos.

CALATAYUD

Pon Jacinto G a r  c í a Monge y 
Martín, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Calata- 
yud y su partido e instructor 
del expediente que se dirá.
En virtud de lo acordado en el

expediente que bajo el número 494 
de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de In
cautaciones, contra clon Ensebio 
Gil Chueca, vecino de Tierga, 
actualmente en ignorado parade
ro, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, se cita a 
dicho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en ia. Orden de la 
Tunta Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo último, inserta, en 
el “Boletín Oficial del Estado” co
rrespondiente al día 20, por medio 
del presente, ciúe se insertará en 
el “Boletín Oficial del Estada” y 
en el de esta provincia,, a fin d-e 
eme dentro del término de ocho> 
días hábiles, siguientes a la in
serción del presente en dichos, pe
riódicos oficia1 es, comparezca an
te este Juzgado instructor, per
sonalmente o ñor escrito, proban
do en su defensa cuanto estime 
procedente, b a j o  apercibimiento 
que ce no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar 
en derecho.

Dado en Calatayud a diez de 
diciembre de m i l  novecientos 
treinta y skte.—H Año Triunfal. 
— El Juez.de Primera Instan cha., 
Lacmfo García Monge y Martín.— 
El Secretario judie! .1, Justo Ló
pez.

Don Jacinta G a r c í a  Monge y 
Martín,. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Calata- 
ytid y su partido e instructor 
del expediente qué ,se dirá.
En virtud de lo acordado en el 

excediente que baio el núm. 496 de 
1937 tramito por designación dé la 
Comisión .Provincial de Incauta
ciones, contra don Benjamín Bar
celona Almenare vecino de Tierga, 
actualmente en ignorado parade
ro, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición af triunfa del 
Movimiento Nacional, se cita a 
dicho individuo, en cumplimiento^ 
de lo dispuesto en la Orden de la 
Linfa Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo último, inserta en 
el “Boletín Oñeial del Estado” co
rrespondiente al día 20, por medio 
del nresente, que se insertará en 
el “Boletín Oficial del Estado” y 
en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho

días hábiles, siguientes a la in
serción del presente en dichos pe* 
riódicos oficiales, comparezca an- 
te este Juzgado instructor, per
sonalmente o por escrito, probana 
do en su defensa cuanto estime 
procedente, b a j o  apercibimiento 
que de no compare :er le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar 
en derecho.

Dado en Calatayud a diez de 
diciembre de m i 1 novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal* 
=  E1 Juez de Primera Instancia, 
Jacinto García Monge y Martín. =* 
El Secretario judicial, Justo Ló
pez...

Don Jacinto G a r e l a  Monge y  
Martin, Juez de Primera Ins- 
tanda e Instrucción efe Calata* 
yud y su partido e instructor 
dei expediente que se dirá.
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el numera 
638 de 1937 tramito por designan- 
ción de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra don Pedro» 
Hiener Torca!, vecino de Ierre r* 
actualmente en ignorado parade* 
ro, para declarar a dm i ni steat iv a-* 
mente la responsabilidad civil quo 
se le debe exigir como consecuere 
cia de su oposición al triunfa del 
Movimiento Nacional, se cita a  
dicho individuo, en cumplimiento 
de !o dispuesto en la Orden de la 
Junta Técnica del F :tado, fecha 
15 de marzo última, inserta en 
el “Boletín Oficial det Estado” co
rrespondiente- al día 20, por medio 
del presente, 'que se insertará en 
el “Boletín Oficial del Estado” y  
en el de esta provincia, a fin de 
cue dentro del término de ocho 
ellas hábiles» siguientes a la in
serción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te e^te Tuzgado instructor, ner- 
sonalrs.ente o por escrita, proban
do en su defensa cuanto estime 
procedente, b a j o  a perecimiento 
que de no comparecer k  paraiár 
el perjuicio a que hubiese lugar 
en derecho.

Dado en. Calatayud a diez d$ 
diciembre de m il  novecientos 
treinta y siete. —II Año Triunfal. 
— El Juez de Primera "'Ta,
Jacinto García Monge y i lart'n.=* 
El Secretaria Judicial, Justo Ló
pez,
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pon  Jacinto G a r c í a  Monge y 
Martín, Juez de Primera Ins
tancia e instrucción de Calata- 
yud y su partido e instructor 
del expediente que se dirá.
En virtud de lo acordado en el 

Expediente que bajo el núm. 674 
Jde 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de In
cautaciones contra don Domingo 
Hiener Torcal, vecino de Terrer, 
actualmente en ignorado parade
ro, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, se cita a 
dicho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo último, inserta en 
el “Boletín Oficial del Estado” co
rrespondiente al día 20, por medio 
del presente, que se insertará en 
el “Boletín Oficial del Estacjp” y 
en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la in
serción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, per
sonalmente o por escrito, proban
do  en su defensa cuanto estime 
.procedente, b a j o  apercioimiento 
<jue de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar 
en derecho.

Dado en Calatayud a diez de 
diciembre de m il novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal, 
fcEl Juez de Primera Instancia, 
Jacinto García Mónge y Martín.=  
El Secretario judicial, Justo Ló
pez. -

ATECA
Don Luis Cosculluela Arcarazo, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Ateca y su partido 
e instructor del expediente que 
se dirá.
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 
170 de 1937 tramito por designa
ción de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra don Magín 
Lázaro Hernández, vecino de Em- 
bid de Ariza, actualmente en ig
norado paradero, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exi
gir como consecuencia de su opo
sición al trjunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, fecha 13 de

marzo último, inserta en el “Bo
letín Oficial del Estado”, corres
pondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Esta
do” y. en el de esta provincia, a 
fin de que dentro del término ele 
ocho días hábiles,'siguientes a la 
inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, personalmente 
o por escrito, alegando en su de
fensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento q u e de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diez de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.=E1 
Juez de Primera Instancia, Luis 
Cosculluela Arcarazo.= El Secre
tario, Antonio Sánchez.

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Atcca~y su par
tido e instructor del expediente 
que se dirá.
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 87 
de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de In
cautaciones contra d o n  Alfredo 
Pasa-Mar Ruiz, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en ig
norado paradero, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado, fecha 13 de marzo último, 

tP 2! “Boletín Oficial del 
Estado” correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de es
ta provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábi
les, siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juz
gado instructor, personalmente o 
por escrito, alegando y probando 
en su defensa cuanto estime pro
cedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en de
recho.

Dado en Ateca, a diez de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.=E1 
Juez de Primera Instancia, Luís 
Cosculluela Arcarazo.—El Secre
ta n o  ju d id  a ls Antonio Sánchez*

EJEA BE LOS CABALLEROS

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera instancia e Instrucción 
d-e la villa de E jsa de los Caballe
ros y su partido e instructor del 
expediente que se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el ex

pediente que bajo el número 385 tra
mito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, contra don 
Pascual Gracia Diarte, vecino de Bar
bóles, actualmente en ignorado para*> 
dero, para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Jun ta Técnica del Esta
do, fecha trece de marzo y por medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el /'Boletín  Oficial del E stado” y 
de esta provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgad o  instructor 
personalmente o por escrito, alegan
do y probando en su defensa lo que 
estime procedente, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en dere
cho.

D ado en Ejea de los Caballeros, a 
diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.— II A ño Triunfal.— ■ . 
El Juez de Primera Instancia, Eduar
do Aizpún.—-El Secretario, Francisco 
Fernández.

TOLEDO

Don Gaspar Fernández Lom ana Bar- 
báchano, Juez Especial de Incau
taciones, núm. 2, de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero al vecino 

de Novés (T o le d o ), M ariano Blanco 
Díaz, cuyo actual paradero se desco
noce, para que en -término de ocho 
días hábiles comparezca personalmen
te o por escrito ante este Juzgad o  es
pecial, instalado en el local de la A u
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en su defensa lo' 
que estime conveniente, apercibiéndo
le de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, pues así 
io tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que contra 
i\ mismo instruyo sobre declaración 
de responsabilidad civil.

D ado en Toledo, a diez de diciem
bre de mil novecientos treinta y sie
te.— II Año T riu n fal.— E l Juez de 
Primera Instancia, Gaspar Fernández. 
— El Secretario, Francisco Murcia.


